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Para el ministro de la Guerra
6H5 EHE’ITHNÍJiS GEHERHhES

Es el fin y para- Aero de las letras 
(y no hablo ahor? i de las divinas, 
que tienen por bí meo llevar y en
caminar las almf is al cielo, que á 
un fin tan-ein fia c orno este, ningti 
no otro sele pued e igualapí, hablo 
de las letras huma ñas, que es su fin 
poner en su punto la justicia dis
tributiva, y dar á cada uno lo que 
es suyo, entender y hacer que las 
buenas leyes se g «arden; fin por 
cierto generoso y a ;lto y digno de 
grande alabanza; ) >ero no de tanta 
como merece aquel á que las armas 
atienden, las cuales । tsenenpor ob
jeto y fin la paz, qi te es éí mayor 
bien que los hombr es pueden de
sear en esta vida.

(D.. Qmjdtti ele la M «Relia, discur
so de las armas y las ' letras.)

Sin que á los puntos de nu astra pluma 
acudiera la destemplanza ni 1 i inedia, ni 
el veneno sano y regocijado d 'e la sátira; 
sin que nuestra peñóla hubiévf unos de re
mojarla en acíbar ni en hieles, t as sólo ins
pirándonos en el cumpíimiento del deber, 
en el discurso famoso de das armas y las 
letras que el Maneo ilusfecé dt» Lepante 
pusiera en labios de su héroe, tendríamos 
materia más que substanciosa, y sobrada 
para atacar hoy al ilustre gene, ral "Weyler.

Mis no queremos‘hacerlo así-. En vez de 
las barias, de las ironías y de los sarcar- 
moB, de las desgarraduras ^ue pudiera 
producir nuestra pluma en la e pidermis, 
en el amor propio ó en las vestiduras de 
nuestro enemiga, hoy queremos refrenar
la, nos proponemos con toda nuestra vo 
Instad y con toda nuestra alma no dejarla 
correr impulsada por el-ardor de lai pelea, 
ni por las destemplanzas de la-ira, ni por 
la vanidad de egeritores, ¿ni por el eiisaña- 
miento de las gentes ruines, y-$iieremos 
conducirla por los derroteros de la lógica, 
de la razón y de la justicia^ no atacando, 
no hiriendo al ministro de la G-uerra, sino 
requiriéndole, exhortándole á que<eampla 
con un deber que hoy tkíne ó parece tener ¡ 
un tanto olvidado: el d-e valar por ,el hn I 
íque D. Quijote atribuye á las letras ha- ! 
manas, que no es otro que el de poner en 
su punto la justicia distributiva y dar á 
cada uno lo que es suyo, entender y hacer 
que las buenas leyes se guarden, porque 
el Ejército tiene una ley constitutiva á la 
cual no debe faltar nadie, porque el Ejérci
to, puesto que tiene deberes muy sagrados 
que cumplir para con la patria, para con 
la honra nacional, para con la civilización 
y con el progreso, para que la guerra sea 
la paz, que es el mayor bien que los hom- j 
bres pueden desear en esta vida, tiene 
también sus derechos que nadie debe ni 
puede vulnerar, y éstos, si no abandona
dos, por lo menos se hallan un tanto des
atendidos ó-descuidados por el señor mar 
qués de Tenerife.

Como habrán comprendido nuestros lec
tores, nos referimos á la provisión de las 
vacantes de Capitán general existentes en 
cuanto no se modidque la ley constitutiva 
del Ejército en las Cortes, no por el capri
cho do cualquier político cien veces fraca
sado, ni por los falsos halagos que algunas 
veces la Prensa lleva á las capas sociales, 
poco cultas, sino, pc-r los legisladores co
mo habrán comprendido nuestros lectores, 
hablamos de esa provisión de las Capita
nías generales de que antes, con aplauso 
nuestro, (sea dicho en pro de nuestra im
parcialidad) y con el de todo el Ejército se 
hacía paladín denodado el general Weyler, 
cuando estaba en las desoladas estepas de 
la oposición, y ahora, así que se halla en el 
banco azul, obligado á defender arma al 
brazo los fueros, las prerrogativas, el De
recho del Ejército, que la desaprensión, la 
estultez y la desalmada política trata de 
arrebatarle, parece dormitar blandamente 
en las dulzuras de Capua, haber perdido 
toda su entereza, sentir los extremeci- 
mientes y los temores de una crisis, el qué 
dirán los que adulan á la opinión en vez de 
ilustrarla, y no atreverse á proveer esas 
vacantes, como si sólo el nombrarlas atra
jera desolaciones yfieros males sobre aque
llos que invocaran su nombre.

Ya ven los amigos del marqués de Te
nerife, ya lo ven nuestros lectores impar
ciales, ya lo ve el Ejército, que nosotros no 
atacamos por atacar, no mordemos por 
placer y deporte, ni atacamos siquiera hoy ¡ 
al ministro de la Guerra, aun siendo ene- i.

migo nuestro, sino que le requerimos, de 
\ ‘exhortamos á que vele por los derechos del 
Ejército, á que provea esas volcantes de ca
pitán general, de cuya provisión era el 
adalid franco, y cuya provisión hoy no se 
atreve á llevar á cabo, olvidando, acaso 
-como todos los políticos en el Poder, lo 
que prometieron en lo oposición y les sir 
vió de lábaro -y de programa para sumar 
adictos, para subir, ó quizás aterrado ante 
las iras de esos hombres civiles, que conae- 

. ten impunemente toda clase de tropelías,
-en la Hacienda pública, en la Instrucción, 
-en la Justicia, en las Obras públicas y has 
fa en lo que atañe á las conciencias, y lúe 
go hablan de moralidad, de prebendas, de 
privilegios, de despilfarres, cuando se tra- 
fa de dar al Ejército lo que es suyo' lo que 
le pertenece de derecho, por una ley que 
no han derogado mi modificado las Cortes, 
p@r una ley á cuyo amparo viven todos los 
jefes y oficiales del Ejército, desde el mo 
mentó mismo que ingresan en él, y hacen 
entender á las masas esos políticos mefis- 
tofelíeos que la provisión de esas vacantes 
de .capitán general traería poco menos que 
la ruina de nuestro Tesoro, cuando es 
notorio que ni aún aumento de sueldo pro- 
dueiria su provisión, pues hay cruces que 
dan el sueldo del empleo inmediato, y, por 
lo tanto, no se produciría ninguna desnive- 
lacióm en nuestra Hacienda porque se cum
pliera una ley.

Como habían visto ya nuestros lectores, 
nosotros no atacamos por el gusto de ata
car, y ante los derechos del Ejército atro
pellados,, damos de lado á las enemistades, 
á las pequeneces de la vida, á las pasiones 
que come hombres que somos pueden al
guna vez enturbiar nuestro entendimiento, 
.Y hoy no fustigamos al general Weyler, 
lo requerimos, lo excitamos, á que cumpla 
con un deberá.que provea las Capitanías 
generales pese A los que se dicen amar al

¿Pueden decir que han triunfado los po
líticos que no se acuerdan hoy de lo que 
prometieron ayer, quo no viven sino en 
presente de indicativo como las razas in
feriores, que han olvidado que las sequías 
produjeron hambres,hurtos, robos, asaltos, 
y muertes en Andalucía, y que después de 
muchas promesas y conferencias, no han 
hecho absolutamente nada para corregir 
ese mal que se repetirá cualquier verano?

Mas dejemos á los políticos que hablen 
de la mala fortuna del Ejército. Dejémos
les que no miren que loa derrotados en 
todos los órdenes de la actividad humana 
que abraza la política son ellos.

Dejemos eso, y hoy, suspendiendo las 
hostilidades, acordándonos de que somos 
militares, que tenemos obligación de velar 
por el derecho del Ejército, requiramos al 
ministro de la Guerra, exhistémosle á que 
cumpla con sus deberes y á que provea 
esas vacantes de capitanes generales, pese 
á quien pese. La opinión sana de la na
ción, la que sabe lo que son leyes, el Ejér
cito y la Marina, cuyo Ministerio desem
peñó el marqués de Tenerife, no han de 
abandonarle en este trance.

Si es el fin do las letras humanas poner 
en su punto la justicia distributiva y dar á 
cada uno lo suyo, entender y hacer que las 
buenas leyes se guarden, no olvide el mi
nistro de la Guerra que hay que velar por 
la ley constitutiva del Ejército, por hacer 
que no se interprete torcidamente, y no 
olvide el general Weyler que los hombres 
públicos que aspiran á merecer crédito, 
deben cumplir desde el banco azul lo que 
prometieron desde la oposición,

j Ejército, y coa sus actos lo deprimen y 
empequeñecen, regateándole todo, discu
tiéndoselo todo, aún aquello que taxativa
mente, por la ley, con. arreglo á Derecho, 
le corresponde, mientras dejan á los caci
ques, al compadrazgo político, á la-cama' 
lilla electoral, al caciquismo, en libertad 
para cometer toda elsse de tropelías.

Pero ¿es que acaso el general Weyler 
siente temor ante las amenazas ó arrestos 
de un marqués de la Vega de Armijo, por- 

¡ que, según se dice, él no sea partidario de 
que esas vacantes se cubran, más que nada 
por seguir la corriente á la populachería?

Pues qué, ¿no puede encararse el minis
tro do la Guerra con el • presidente del 
Consejo de ministros, y hacerle notar su • 
falta de talento político al elegir los mi
nistros, puesto que era público y notorio 
que el marqués de Tenerife no era partí 
dario de la amortización de las vacantes 
de capitán general y sí de que se proveye 
sen?

¿Qué cantidad de política positiva lleva 
en la cabeza un hombre que al constituir 
un Gobierno, lo hace con elementos hete 
rogéneos, sabiondo que un mioistro de los 
que han de formar su Gabinete, piensa en 
asunto de tanta trascendencia como el de 
las vacantes de capitán general de distinto 
modo, de un modo diametralrnente opues
to á su manera de pensar?

¿No sabía el marqués de la Vega de Ar 
mijo que el marqués de Tenerife defendía, 
la provisión de las vacantes, el derecho in
discutible del Ejército, que todo el Ejérci
to en ese punto, con razón, estaba de parte 
del ministro de la Guerra, y no sabía ese 
bendito presidente del Consejo de Minis
tros una cosa que es rudimentaria, ele
mental en la política, que la disparidad de 
ideas en los miembros de un Gabinete dan 
al traste con él y le incapacitan para toda 
labor provechosa?

¿No sabía el marqués de la Vega de Ar- 
mijo lo que el general Weyler, que ante 
todo es militar, pensaba sobre el asunto de 
las Capitanías generales cuando ha ido á 
ofrecerle la cartera de Guerra, á solicitar 
su concurso para formar Gobierno?

Entonces, si lo sabía, ¿á qué salir ahora 
con que no se firmarían esos nombramien
tos, con que esa ilusión ha quedado ya en
terrada? ¿Es acaso un signo fatídico del

s e r ™ in t e r io r  e n  tas c u e r po s
Parece ser que el señor ministro de la Guerra 

está resuelto á simplificar y reducir á los actos 
y al tiempo puramente preciso el servicio in
terior de los cuerpos, que es pesado, monótono, 
de ningún interés y que sólo revela un ruiina- 
rismo de otros tiempos, que mata todo entu
siasmo y toda iniciativa.

Y como esto ha de combinarse con el nuevo 
papel reservado al sargento, que debe elevarse 
sin temor á lo que en otros tiempos Sí temía, 
subalternos y Glasés están de próxima enhora
buena .

Si el general Weyler se resuelve á empremier 
todas las reformas que necesita el Ejército, se
remos los primeros en aplaudirle, como los pri
meros seremos en censurarle con toda energía 
y sin temor á nada ni á nadie, si sua disposicio
nes fueran desacertadas ó poco convenientes 
para la grau familia militar.

Mucho puede hacer el ministro de la Guerra 
y su compañero el de Marina con firme resolu
ción y conciencia dé sus altos deberes, y en esta 
labor tendrán tras de sí al Ejército y^á la Ar
mada, quo ansian una justa reconstitución.

la saluff leí solían estañíi.
La salud del soldado español fué el tema 

elegido por el docter D. Angel de L^rra y Ce
rezo, profesor de la Academia Médico-Militar 
y autor de una porción de trabajos á cual más 
meritorio relativos á la higiene general, social 
y militar, para su notable discurso en la Real 
Academia de Medicina en el mes de Junio 
próximo pasado.

En el discurso en cuestión, que fué aplau- 
didísimo, quedaron aprobadas dos cosas: la 
primera, que se mueren menos soldados en

partido liberal ó de los prohombres del 
liberalismo, que ellos han de ser los que 
más depriman al Ejército en sus derechos?

Por otra parte: ¿qué le pueden decir los 
hombres civiles al general Weyler en con
tra del Ejército para que no provea las Ca
pitanías generales? ¿Que el Ejército no ha 
triunfado en las últimas guerras? ¿Que no 
le acompañó la fortuna? ..

Pero, ¿han triunfado acaso los hombres 
civiles, los que no tuvieron vista política 
y nos llevaron á la guerra sin disponer de 
medios ni de preparación, á una distancia 
enorme cuyos transportes eran onerosísi 
mos, en un clima mortal para los españo
le! y en un país que nos era completamen
te hostil?

Y en otro orden de consideraciones, 
¿pueden jactarse de haber triunfado los 
políticos, en una nación donde late el se
paratismo, se cuentan doce millones de 
analfabetos, las escuelas, según ha dicho 
públicamente el ministro de Instrución 
pública, el Sr, Jímeno, están situadas en 
cuadras con vistas á los cementerios, y en 
un país que emigra á la desbandada, que 
se despueblan ciudades y aldeas, que las 
subsistencias se hallan encarecidas por los 
logreros, que no pagan contribución ■ ni 
impuestos más que los desdichados, que 
los destinos públicos se hallan en manos 
de los caciques y de la camarilla?

España, en relación á la población civil, que 
en Francia, Inglaterra, Estados Unidos, Italia 
y Austria, y, por lo tanto, que el estado sani
tario de nuestras tropas es superior al de casi 
todos los pueblos civilizados, cosa que honra 
á la Patria y al Ejército, en general, y espe
cialmente á. los jefes de Cuerpo y al brillante 
Cuerpo de Sanidad militar, cuyos servicios 
son de tanta valía, lo mismo en paz que en 
guerra.

El general Ochando, con una sinceridad que 
le honra, rectificó las equivocadas cifras que 

" sobre mortalidad adujo en el Senado, y con - 
cluyó haciendo un cumplido, caluroso y me
recido elogio del Cuerpo de Sanidad militar, el 
cual le felicitó y agradeció, por conducto de su 
dignísimo é ilustrado jeje del primer cuerpo.

Nosotros, que hemos tenido ocasión de apre
ciar los servicios de los dignísimos profesores 
de Sanidad Militar, lo mismo en las unidades 
armadas que en baterías de costa y en los es
tablecimientos de industria militar, encomen
dados á nuestro brillante Cuerpo de Artille
ría, no podemos menos de congratularnos de 
estas manifestaciones de aprecio y respeto á 
Cuerpo tan importante, y que merece toda 
clase de consideraciones y respetos.

«ESTABLES, CONTRAMAESTRES, 
PRACTICANTES

Es de absoluta necesidad que el señor mi
nistro de Marina, arbitre el medio de que el 
sueldo de los terceros de dichas clases sea de 
í 00 pesetas mensuales, como mínimo.

Sien este presupuesto se hace imposible tan 
justa reforma, se impone ya, hasta por disci
plina é interior satisfacción, que sea cosa re
suelta para el próximo presupuesto, en el que 
deben introducirse de una vez todas las modi
ficaciones que exijan las justas retribuciones 
de penosos servicios, nunca bien remunerados.

Nuestras campañas, tan pronto reanuden las 
‘Cámaras sus tareas legislativas, han de ser 
enérgicas y resueltas en favor de la justicia, 
de la imparcialidad y del interés que merecen 
todos los cuerpos auxiliares y los subalternos 
del Ejército y de la Armada, tomando por 
base las' necesarias y urgentes disposiciones 
que sobre las armas y cuerpos combatientes 
deben también tomarse.

En una palabra, nuestro lema es, ha, sido 
y será siempre, todo por la patria, por el Ejér
cito y por la Armada.

Sirva esto de contestación á los cientos de 
cartas que recibimos de los departamentos 
marítimos y de los barcos, pidiéndonos apoyo 
37 defensa.

Guerra.—Disponiendo el pase á la sección 
de reserva por haber cumplido la edad regla
mentaria del general de brigada I). Teodoro 
Rubio.

Concediendo la cruz de segunda clase del 
Mérito Militar al comandante de infantería, 
D. Antonio Gil Alvaro.

Idem id. id., al capitán de infantería don 
Antonio Quesada Yáñez.

Idem de primera clase, pensionada, al capi
tán de infantería D. Santiago Sauspil.

Idem al primer teniente de la Guardia ci
vil D. Emilio Maíllo.

Autorizando la permuta de cuarteles y edi
ficios entre el ramo de Guerra y el ayunta
miento de Coruña.

Concediendo el bronce necesario para la es
tatua del general O'Donnell.

_ Idem el retiro vitalicio con los cuarenta y 
cinco céntimos de su empleo y retiro á los je
fes y oficiales comprendidos en el segundo gru
po dé la Ley de 11 de Abril da 1900.

Dejando sin efecto el decreto de 17 de No
viembre último por el que. se dictan reglas 
para el pase á la Sección de reserva del Estado 
Mayor del Ejército, ó á situación de retirados 
de los-generales, jefes y oficiales que por care
cer de aptitudes físicas y militares no se ha
llen en disposición de prestar servicio en ac
tivo.

Concediendo la gran cruz de San Hermene
gildo al general de brigada D. Juan Carlos Ba- 
rrutell. "

Idem la gran cruz del Mérito Militar roja á 
Cuatro generales de brigada Al ejército ja
ponés. -

Maróiei.— Nombrando para el mando de la 
provincia marítima de Gran Canaria al capi
tán de Navio D. Arturo Llopis.

Idem para el mando de la provincia marí
tima de Pontevedra al capitán de fragata don 
Manuel Morgado.

------------ e 4BBIII—I „

CENTRO DE PASIVOS
En la junta general celebrada por esta im

portante colectividad el día 29 de Diciembre 
último, fué nombrada por aclamación la si
guiente Junta directiva.

Presidente, D. Bernardino Herrarte Civea; 
vicepresidente, D. Eugenio Velasco y D. Ma
nuel Romerales Lozano; tesorero, D. Julio 
Carbó; contador, D. Cástor Casado; secretario 
general, I). Clemente Puig Leonor; secretario, 
D. Constantino Navarro y I). Ernesto García 
Suárez; vocales: D. Marcos Villalangos, don 
Rafael Nedeo, D. Baltasar Fernández, D Ber- 
nando Sánchez, D. Rafael Quevedo, D. Fran
cisco Zapata, D. Nicomedes Rioja, j). Cipria
no López Martín, D. Antonio Montalbán y 
D. Pedro Ballesteros.

Dicha Junta tomó posesión el día. 2 de Ene- " 
ro, después de cuyo acto el señor presidente 
obsequió (de su bolsillo particular) cc-ñ pas- " 
tas, vinos y cigarros á los señores de la Júhta : 
entrante, así como á los do la saliente, Qué-" 
aando todos satisfechísimos de los entusiastas 
propósitos que á todos animan, a«í como de 
las atenciones y galantería del Sr. Herrarte.

Mucho celebraremos que la gestión de la 
actual Junta directiva d ¡l Centro de pasivos 
sea de más resultado que las practicadas con 
todo interés por las anteriores, pero es preci
so convencerse de que, ínterin no se agrupen 
los miles de retirados por Guerra y Marina y 
la prensa militar no les preste preferente aten
ción, nada conseguirán.

Nosotros hemos hecho cuanto nos ha sido 
posible en el sentido de revindicar el derecho 
de nuestros compañeros los retirados, pero 
estos no han respondido á este interés, y sin la 
unión no hay fueraa.

No obstante, tan pronto reanuden las Cá
maras sus tareas parlamentarias, hemos de 
reanudar enérgica campaña en favor de la su
presión del descuento; de la revista trimestral 
con sueldo adelantado y garantía de un segu- • 
ro sobre la vida por valor de un año ó menos, 
de sueldo: el traslado á Guerra y Marina dé sus 
retirados y familias pensionistas, para lo que 
el capítulo correspondiente del presupuesto pa
sará al de dichos ramos de Guerra y Marina y 
otras ventajas que son de estricta justicia, de 
conveniencia y que exigen el mismo decoro de 
clase tan respetable y á la cual la clase activa 
debiera prestar toda su atención y cuidado.

Para estas y otras gestiones, debe agruparse 
como un solo hombre el ejército y la Marina, 
con sus retirados, al lado de los ministros res
pectivos, prestándole todo su apoyo y toda la 
fuerza que manda la unión de elementos tau 
valiosos.

FrancesessfEjjHiioiiseaTáijfir
En un artículo que publicamos ayer coii 

este mismo epígrafe, afirmábamos que entre 
los a ¡mirantes Malta y Touchard que se hallan ‘ 
en Tánger al frente de las fuerzas fraaccospa- 
ñolas, habfxn surgido disgustos y disensiones; 
y como quiera que el Gobierno ha negado el 
hecho, achacando el súbito é inexplicable via
je del «Carlos V» á la necesidad de transpor
tar la marinería cumplida y embarcar su re-
levo en Cádiz, nosotros preguntamos al señor- 
ministro de Marina:

1 ." ¿Es que para efectuar el relevo de la 
marinería no hubiéra sido más lógico y natu
ral haberla enviado de Cádiz á Tánger por un 
barco pequeño y recoger la cumplida?

2 . ¿Es que tal servicio corresponde al 
«Garlos V», y ha de abandonar el almirante 
su delicado puesto para convertir su acorazado 
en barco de transporte y su elevada jerarquía 
militar en jefe transportador de marinería?

Si en la misma tarde de la súbita é inexpli
cable salida del «Carlos V», que restaba no 
solo grandes fuerzas materiales á nuestra ac
ción de presencia en Tánger, sino la fuerza 
moral consiguiente, había de ir la música del 
crucero, nave capitana, a amenizar una re
cepción en la Legación española y estabaanun- 
ciado un oaile á bordo de dicha capitana, ¿co
mo se explica que el almirante español-aban
donase su puesto llevándose el barco de más 
respeto?'

N si por necesidades que no nos explicamos 
se hizo necesario el viaje del «Carlos V», jpor 
que no trasladó el almirante Malta su insig
nia a otro barco continuando en su puesto? ¿Es 
que aquí se toman las cosas más serias á jue
go, o es que real y verdaderamente surgieron 
desavenencias que exigían la ida del almiran
te español á Cádiz?

Tiene la palabra el marqués del Real Teso
ro, si es que se ha enterado bien del asunto, y 
si no el señor ministro de Estado, que ya sabe 
sobradamente lo que ocurre, por el Sr Lla- 
yería.

Rogamos á los colegas que han aceptado 
como bue-nas las explicaciones del Gobierno, 
que le pregunten lo mismo que nosotros pre
guntamos y esperen la contestación.

Nada más por hoy.
- -------- —__________________________

De Caballería
fl 105 capitanes p tenientes

¿Qué liemos de contestar á las muchas car
tas de felicitación y de suscripción que estamos" 
recibiendo del Arma de Caballería?

Si hemos defendido su aumento, si hemos 
hecho mención de los importantísimos servi
cios que hoy le están encomendados; si hemos 
pedido mayor sueldo para todos los montados, 
sean de Caballería, de Artillería, de Infante
ría, Ingenieros y Cuerpos Auxiliares, débese á 
que nos inspiramos constantemente en lo jus
to, y consideramos que la eqiddaden la remu
neración, es, como venimos diciendo repetidas 
veces, retribuir cada servicio según su impor
tancia, su dificultad, el peligro que éútraña, 
la responsabilidad que lleva consigo, etc., ecé- 
terá.

En tal concepto, nada tienen que agrade
cernos los jinetes, hermanos de los infantes y 
de los artilleros, y cuyo interés comúi! hemos 
de defender con la energía que presta la justi
cia de ía causa, sin que dentro de ese interés 
general deje de reconocerse que ha de haber 
naturales diferencias por razón de mayores- 
gastos, más penoso servicio, como también su-
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Ejército y Armada
cede á la Guardia civil y Carabineros, cuya 
constante movilidad, penosísimo trabajo, enor
me responsabilidad, obligan en justica á asig
narles, ó mayor sueldo ó emolumentos que 
sean y representen la justa compensación de 
sus mayores penalidades y fatigas.

Claro es, que hay que partir de la base de 
que el sueldo de la Infantería, que es el regu
lador, ha de llegar forzosamente á aumentar 
en un 25 por 100, según venimos defendiendo 
hace mucho, y esto, contando además, con la 
supresión del descuento.

El mayor gasto que representa el uniforme 
y el equipo del oficial de Caballería, y su en
tretenimiento, como el de toda plaza montada, 
no baja de 40 pesetas mensuales, pero dado el 
aumento de sueldo, el que debe seguir, y la 
dificultad económica, bien puede fijarse en 300 
pesetas anuales, como mínimo, la diferencia 
de sueldo, sea en concepto de tal sueldo, sea en 
el de gratifición.

Esto es lo justo y lo verdaderamente equita
tivo, y defendiéndolo, cumplimos estricta
mente con un deber de justicia y de imparcia
lidad.

Nada tienen, pues, que agradecernos nues
tros compañeros del arma de Caballería, que
dándoles muy reconocidos á sus atenciones 
para con Ej é r c it o  y  Ar ma d a , en el que nun
ca habrá prejuicio, ni parcialidad por arma 
ni cuerpo. Para nosotros no hay más que un 
solo cuerpo de oficiales y un solo uniforme.

REALES ORDENES
Caballería

Lio nrias.—De tres meses al capitán D. Pablo 
Damián.

Oficinas lliiilarcs
Ascensos.—Al empleo inmediato:
Oficial primero, D. Vicente Montó; oficiales 

segundos, D. Francisco Remedios y D. Ensebio 
Carrasco; escribientes de primera, D. Francisco 
Muñoz y D. Manuel Jul; escribientes de segun
da, D. Francisco Rodríguez, D Matías Luengo, 
D. Alejandro Fontana, D. Ricardo García y don 
Eleuterio Nistal.

EL CENTRO DEL EJÉRCITO Y LA ARMADA
En la tarde de anteayer tomó posesión del 

cargo de presidente del Centro del Ejército y 
de la Armada el ilustrado general D. Julio Do
mingo Bazán, en unión de los señores generales 
Ruiz y Franco y demás elegidos para formar la 
nueva Junta de gobierno.

El general Bazán dedicó sus primeras frases 
á enviar un homenaje al rey, como jefe del 
Ejército; sus respetos al capitán general del dis
trito, como alto inspector del Centro, y un en
tusiasta saludo á todos los compañeros militares 
de, mar y tierra, haciendo un brillante llama
miento á la unión y perfecta solidaridad para 
combatir el antimilitarismo reinante. Se dedicó 
luego á expresar sus deseos de levantar el Círcu
lo del Ejército y la Armada, y su acento enér
gico y resuelto de hacerlo así causó en el audi
torio impresión profunda.

El nuevo presidente, que fué recibido con 
una larga y nutrida salva de aplausos, recibió 
otra al terminar su discurso, claro, preciso y de 
verdadera transcendencia para la marcha y vida 
del Centro.

Congreso Africanista.
Pocedentes de Barcelona han .llegado á esta 

capital los individuos de la región catalana que 
forman parte de la Comisión organizadora del 
primer Congreso Africanista que, por iniciati
va de los centros Hispanomarroquíes se inau
guró hoy miércoles á las once de la mañana en 
el salón de actos del Ateneo.
, También llegaron buen número de congre

sistas representantes de todas las fuerzas vivas 
del país.

En la Cámare de Comercio se verificará el 
martes de seis á siete la recepción de los congre 
sistas, acudiendo también las personalidades de 
Madrid á las cuales se lia concedido la represen
tación de varias Cámaras de Comercio y de 
otras entidades.

Mucho celebramos que de tal Congreso resul
te el verdadero fomento de los intereses de Es
paña en Africa, principalmente en Marruecos, 
para lo cual es de absoluta necesidad que los 
congresistas conozcan bien á España y á Ma
rruecos.

^oficias de palacio
Muy en breve marchará el infante D Car

los á la finca llamada Guadalupe, que en 
Extremadura posee el marqués de la Romana, 
para en unión de otros invitados pasar varios 
días cazando reses.

*
* *

Anteanoche se celebró banquete de gala 
en Palacio en honor de los príncipes de Ba- 
viera.

A la derecha de S. M. la Reina doña María 
Cristina se colocaron el príncipe Adalberto, 
condesa de San Carlos, barón Vol-er-lancken, 
condesa de la Conquista y monseñor Ruez, y 
á la izquierda la infanta Paz, el príncipe Re- 
niero, baronesa Lanchen , barón Hertling, 
condesa de Sotomayor y conde de Pie de Con
cha.

A la derecha de 8. M. la Reina doña Victo
ria, el príncipe Luis Fernando, la infanta Isa
bel, embajador de Alemania, y á la izquierda, 
el|principe Fernando, princesa Pilar, Pérez 
Caballero, condesa de Torrcjón y el agregado 
militar de Alemania.

El banquete resultó en extremo animado.
El banquete se sirvió con arreglo á la si

guiente lista:
Sopa, real.—Bocadillos fritos Périgueux.— 

Ternera estofada á la parisiense.—Jamón de 
Westfalia á la Chivry.—Langosta al aspio.— 
Ponche á la romana.--Coliflor salsa holande
sa.—Pollos del Mans asados.—Ensalada de 
arroz y trufas.—Crema de vainilla y chocola
te.—Piña helada.

Vinos.
Jerez 1847.—Chateau Latour.—Bourgogne 

románée.—Rhin Johannesberger.—Champag- 
ne.—Moscatel. ' "

1^, música de Alabarderos interpretó este 
programa:"

< La Dolores» (pasacalle) Bretón.
«A festa d'aldea», Montes.
«La verbena de la Paloma», Bretón. 
«Rubia y morena» (valses), Waldteufel. 
«Las campanadas» (coro), Chapí.
Al terminar el banquete pasaron los invi

tados á la cámara de Gasparini, donde cantó 
la Darclée. . -

*
88. MM. D. Alfonso y doña Victoria hicie

ron ayer tarde una excursión por el monte de

El Pardo en automóvil. Regresaron á Palacio 
•temprano.

S. M. la reina doña María Cristina paseó en 
coche por la Casa de Campo, con . su nieto el 
infante heredero.

UNA OBRA DE ARTE
Un reí8-aío de su alleza el infaule a>. Carlos.

Es D. Gadriel Maureta un viejo maestro de la 
pintura española, antiguo camarada del admi
rable Rosales, Palmaroli y de los Madrazos; su 
charla ingenua y fogosa añora, en el arte, las es
cuelas, Iroy menospreciadas por jóvenes excla- 
sivistas y reaccionarios, del tiempo de un me- 
todisino en pintura, que dió no pocos maestros 
y genios de todos conocidos.

En la paleta del maestro Maureta hay para 
toda tonalidad una medida justa, y sus obras no 
son sino la expresión de la realidad, vista á tra 
vés de un temperamento sinceramente amante 
de la belleza de la forma, apacible y dichoso de 
la impresión recibida interpretada.

En todos los estudios y bocetos que adornan 
su taller, confírmase esta nota de placidez, de 

-sana sensación de la luz, sin macularse nunca 
con la impresión de un eolorísimo neurótico.

No es extraño que con estos antecedentes, el 
retrato de su alteza el infante D. Carlos sea un 
dechado de entonación justa.

En este cuadro aparece cuajada la gallardía 
natural del retratado, con dibujo firme y un co
lorido y aireado sumamedte transparentes, y 
eso que las dificultades de entonación de la cara 
se multiplican con las brillanteces de tonos del 
uniforme de Húsares de la Princesa con que 
está vestido.

Además, el parecido tiene una vida'naturalí- 
sima.

La escuela de este retrato, aunque á muchos 
sé que no gusta, está atenuada con un estilo 
personal isimo.

Nos consta que á su alteza le ha placido en 
gran manera; á nosotros también.

Vaya, pues, enhorabuena cumplidísima con 
el testimonio de nuestra admiración.

F. L. V.

ID3 SocieóLaa..
El lunes se verificó el bautizo de la. hija de 

los señores de Burell en la parroquia de la 
Concepción, recibiendo el nombre de Aurora.

La distinguida esposa de D. Vicente Nava
rro Reverter ha dado á luz un niño.

, El día 11 serán los días de la marquesa de 
San Miguel de Aguayo, sañora viuda de San 
Román y señorita de González Castejón y En
trala:

El domingo recibieron los duques de Santa 
Lucía y morqués del Rey.

Anteayer se celebró el matrimonio de la se
ñorita María Luisa de Velasco y Nieto con el 
distinguido ingeniera D. Manuel Landeclio y 
Allensalázar.

EL AYUHÁMIENTO DE VALENCIA
Sesión borrascosa.

Valencia 7
La sesión celebrada hoy en el Ayuntamien

to había desjjertado gran interés.
Numeroso público acudió al salón de sesio

nes con la natural curiosidad de presenciar los 
incidentes á que, según el rumor público, ha
bían de dar lugar les asuntos puestos á discu
sión. .

La sesión fué, en efecto, muy accidentada, 
tanto que el alcalde interino hubo de ordenar 
que el público desalojara el salón.

Al terminar la sesión se veían algunos gru
pos situados frente á la casa municipal, en ac
titud poco tranquilizadora.

Los ánimos, cada momento menos tranqui
los, se alarmaron extraordinariamente al oír 
vanos disparos hechos frente al Ayuntamiento.

Esto fué causa de que en algunas tiendas y 
portales cerraran las puertas y de que los pa
cíficos y sorprendidos transeúntes corrieran en 
todas direcciones para refugiarse en lugar se
guro.

, Inmediatamente salieron fuerzas de la guar
dia civil de Caballería que lograron disolver 
los grupos, restableciendo la tranquilidad, que 
es completa á las nueve de la noche.

Informes oficiales.
El gobernador de Valencia, en telegrama 

recibido anoche, comunica que, encontrán
dose ^n sesión el Ayuntamiento de aquella 
capital, los individuos que ocupaban la tribu
na pública adoptaron una actitud hostil con
tra la Corporación, pretendiendo intervenir 
en las deliberaciones que ésta mantenía.

El alcalde se vió precisado á desalojar la 
tribuna pública, formándose después "en la 
calle grupos que protestaron contra la deter
minación de la primera autoridad municipal.

Se produjo bastante alarma, oyéndose dos 
disparos de arma de fuego.

Dos parejas montadas de la Guardia civil 
bastaron para disolver los grupos.

Eli MOSGñ^DO^
Muy mediado ya el anterior siglo XIX, lle

gó á Málaga el torero reputado entonces como 
más valiente.

Los aficionados le esperaban con extraordi
naria impaciencia.

Contábanse de sugeillardía grandes proezas.
Y sabido es que firgallardía teatral nos ha 

perdido siempre.
Por lo mismo que las cosas nos entran pol

los sentidos, no por los esfuerzos del cerebro, 
inactivo y perezoso.

, Pedimos constantemente á las pasiones so
liviantadas, lo que pocas veces demandamos 
del entendimiento, condenado á perpetuas 
brumas. '

Las gentes se hacían lenguas del imponde
rable valor de famoso diestro.

Por que entonces, como ahora, el bárbaro 
deprecio de la vida sin fin moral alguno, cau
tivaba á los necios.

Y por el torero se siente aún la admiración 
exagerada, que ni en mínima escala se conce
de al arrojado minero que diariamente se jue
ga la vida con valor, digno de la epopeya, 
descendiendo á las entrañas de la tierra para 
extraerle sus tesoros, amenazado por el grisú 
y los derrumbamientos.

El cartel de la corrida fué como un imán 
de las voluntades. A la taquilla fueron las ro
pas de muchos pobres obtusos, después de pa
sar ]x>r la agencia de préstamos.

Desde diez días antes no se hablaba dé otra 
cosa en la población, sin mentalidad, sin ho-

rizontes morales, pervertidas las inteligencias, 
extraviado el juicio, sufriendo la gran masa 
social las mismas ansias, iguales sacudidas 
que produjera, con sus gladiadores el antiguo 
circo romano, donde patricios y esclavos mos
traban un mismo nivel al sólozarse con los es
pectáculos de sangre.

Vendidas ya todas las localidades y entra
das ardiendo la población toda en llamai-adas 
de entusiasmo, empezó á circular una noticia 
aterradora. El famoso torero se había puesto 
malo. Repentinamente había enfermado. Ha
lda necesidad de suspender la fiesta y la ciu
dad en masa se alborotó. Fué preciso sacar la 
íuerza pública para contener y apaciguar los 
ánimos.

—¿Pero qué ha ocurrido"? preguntaba un 
amigo del diestro á su representante.

—¿Cual es la verdadera causa de que no to
ree, porque esta mañana lo vi bueno y sano"?

—En confianza se lo diré á usted. La causa 
es muy pequeña, insignificante.

—¿Y por una causa así ha defraudado á la 
afición malagueña?

—¿Pero de qué se trata"?
, —De un moscardón. De una especie de abe
jorro negro que entró en el cuarto mientras se 
estaba vistiendo, horrorizándole su aparición.

Y dijo que si toreaba moriría en las astas 
del toro. Ni Dios le convence de lo contrario.

Y no era extraño. Por que el toreo y la su
perstición son dos cosas que se dan la mano 
como dos cosas de la estultez humana.

POLIBIO

MADRID Efí 1907
En el progreso de nuestra villa y corte hay 

mucho de artificial; el incremento que ha to
mado en población y extensión dista mucho 
de ser proporcionado á los recursos con que 
cuenta; los arbitrios y tributos en constante 
aumento no favorecen el desarrollo que mu • 
chos en aquellos conceptos esperan; por su 
ausencia brillan la higiene y la salubridad, y 
antes hablarán correcto francés los individuos 
de la policía municipal que atiendan á todas 
las necesidades de una gran población que se 
ufana con ser Corte sin querer dejar de ser 
villa, como los Montmorency se llamaban los 
primogénitos de la nobleza francesa desdeñan
do todo título nobiliario de los que aparecen 
encasillados en las Guías.

En el centro de la población y como desa
fiando al Ayuntamiento y al Gobierno de pro
vincia, vemos grandes solares, en los que ja
más hemos conocido edificación alguna; al 
lado del nuevo cuartel de Inválidos, hay ba
rrios inválidos también, y para compensa
ción, allá donde hace ¡jo c o tiempo había jar
dines y pinares, se desarrollan grandes vías. 
La población huye del río y le aplaudimos el 
gusto, ¡Yero también huye del centro que nos 
habíamos acostumbrado á creer el verdadero 
Madrid los que recordamos tiempos anteriores 
á tan extraordinario ensanche.

Dícese de Toledo y otras ciudades, cuyo 
principal mérito consiste en los recuerdos ar
tísticos y en la historia, que donde se derriba 
una casa resulta un despoblado; entre nos
otros va ocurriendo lo mismo. Los capitales 
prefieren el otinm. cum dignitate de las Cajas 
del Banco al empleo en ía edificación, y á la 
tierra labrantía sucede el yermo y los solares 
á las antiguas edificaciones.

Y el cinematógrafo y el café económico y 
el bazar de chucherías reemplazan á la casa 
donde pudiera alojarse buen número de ve
cinos.

Acabamos de pasar por la calle de Jacome- 
trezo, donde se elevaba uno que era ni más ni 
menos lo que sus análogos de otras vías. Pro
bablemente subsisten esos bazares, esos reza
gos de las ferias de Septiembre porque son su
cursales de establecimientos con domicilio fijo. 
Acostumbrados á ver derribos y más derribos 
en todas direcciones detuvimos el paso y pron
to conocimos que aquel lugar había sido teatro 
de un incendio. Tantas edificaciones de ma
dera, que debieron ser proscritas para la eter
nidad desde el incendio del Hotel de la Cari
dad, en París, no pueden dar otro resultado. 
Para tomar una taza de café, para ver la rápi
da sucesión de las películas del cinematógrafo, 
para comprar un juguete á nuestros peque- 
ñuelos, en este Madrid del excesivo lujo y de 
la más escandalosa carestía, tenemos que acu
dir á esos bazares de madera y de cartones pin
tados.

Ya que no podamos hacer de Madrid lo que 
de París, Londres ó Nueva York se ha hecho, 
tratamos de competir con San Petersburgo y 
Constantinopla en cuanto á incendios. Y res
pecto á los progresos en su rápida extinción, 
somos completamente musulmanes, nos cru
zamos de brazos y lloramos como Boabdil pol
lo que no pudimos conservar en pie. En cam
bio en nuestra edad de teléfonos, no tocamos 
las campanas de las iglesias, avisamos ó no 
avisamos á los bomberos para que acudan 'al 
lugar de la desgracia; los bomberos vienen ó’se 
quedan donde estaban, el agua corre ó se hiela 
y de aquí la abundancia de las ruinas.

Hay dos pueblos, el suizo y el norteameri
cano que se forman de las capitales idea muy 
diferente de la que impera en casi todos los 
pueblos europeos. Ni el corazón ni la cabeza 
son todo el ^cuerpo. Más si las capitales han 
de ser lo que deseamos, es imprescindible que 
en todo den ejemplo de progreso, en construc
ciones, en medios de facilitar la vida, en ins
trucción, en moralidad, en higiene. Y mien
tras esto no se consigue, no pueden afanarse 
con un titulo de otra suerte mal adquirido.

El cariño que profesamos á nuestro pueblo 
natal, pone quizá en nuestra pluma concep
tos y frases duras; pero es por aquel el prover
bio que dice: «Te hará llorar quien bien te 
quiere.»

A. BALBIN.

De Marruecos.
Una interview con el Rogiii

Londres 8
El corresponsal del Daily Telegrapk en 

Tánger da cuenta de una entrevista que tuvo 
el Roghi. Este le dijo:

—151 Biff me pertenece completamente. 
El imperio no quiere al madito Abd-el-Aziz.

Si España quiere hacer obra útil en Ceuta, 
en Chafarinas y en Melilla, deberá entenderse 
conmigo. No hay que termer resistencia algu
na de mi parte, porque mi imperio carece de 
productos europeos.

Europa ha hecho mal en tratar con AM-el- 
Aziz, el usurpador. Se expone á alzar á Ma
rruecos contra ella.

Cuando las kábilas estén domadas, iré á 
■ destruir Fez.

España está construyendo puertos en Meli- 
11a. y Ceuta. Tanto mejor; la recaudación de 
nuestras Aduanas, situadas á las puertas de 
ésas ciudades, aumentarán.

Los españoles son buenas personas; sie mpre 
curan mis heridos; yo los recibo bien. Quiero 
á los españoles; pero si no se entienden con
migo vendrá la guerra.

Decid á los españoles que se entiendan con
migo y que se desentiendan de ese viejo zorro 
de Mohamed Torres y de Abd-el-Aziz.

Quiero tanto á los españoles, que por ellos 
despedí á Delbrel, quien me engañaba, dicien
do que su factoría convenía á los españoles.

La primavera próxima todo el mundo ha
blará de Muley Mohamed,

La persecución que hacéis al contrabando 
me importa poco. Los españoles y los france
ses me ofrecen más armas de las que puedo 
comprar.

En Fez haré de z\.bd-el-Aziz mi portásom- 
brillas, mi calcetero. Adiós, hasta la vista en 
Fez.»

Bíespaeho oficial.
Varis 8.

En el Consejo de ministros, M. Pichón ha 
comunicado hoy un telegrama de Regnault 
anunciando que Raisuli huyó de Zinar á la 
cábila de Wad-Rás, cuyo cheig negociaba con 
el Guebbas las condiciones de la capitulación 
del aventurero.

Dos españoles que Raisuli tenía presos hu
yeron de Zinat y volvieron á Tánger.

Estos españoles se llaman Adolfo Suárez y 
Fernando Gómez, y ayer por la mañana se 
presentaron en Tánger al Sr. Lia vería.

El Guebbas y Raisuli. '
’ Tánger 8.

Raisuli sigue en fuga. El Guebbas abriga el 
propósito de darle caza, á cuyo efecto ha en
trado en negociaciones con los de Wad-Ras y 
los Benimsuar, cuya cooperación considera de 
suma utilidad.

Obtenido este, concurso, las tropas irán á 
Arzila, que está en poder de los montañeses, 
á libertar á los habitantes, aterrorizados por 
los raisulianos, quienes amenazan cometer 
excesos.

Un importante jefe de NVad-Rás ha ofrecido 
la sumisión al Guebbas y que ayudará con su 
gente á las tropas, si se le concede el aman pol
las faltas pasadas.

Los soldados saltan de satisfacción en vista 
de la abundancia de botín y siguen saqueando 
á Zinat.

Los almirantes Touekard y .llalla
Según versión del ministerio de Marina, pa

rece que ha habido un ligero rozamiento entre 
los almirantes Touchard y Matta, producido 
por los deseos del primero, de que desembar
caran en Tánger las fuerzas francoespañolas, 
á lo que se opuso el segundo, fundado en que 
para el desembarco debían esperarse órdenes 
de los respectivos gobiernos.

A pesar de ello insistió el almirante Tou
chard en que se verificara el desembarco, en
tonces el almirante Matta le advirtió que el 
peso de la responsabilidad tendría que asumir
lo el almirante francés y añadiendo que en 
manera alguna desembarcaría ningún marino 
español.

Inmediatamente se trasladó á Cádiz el se
ñor Matta, dando cuenta de lo ocurrido al 
ministro de Marina.

** *
Según los informes oficiales, el rápido viaje 

á Cádiz del general Matta (que ayer, como dice 
el telegrama anterior, regresó á Tánger) ha 
obedecido á la necesidad de dejar en tierra á 
los marineros que habían cumplido su servi
cio militar y embarcar á sus reemplazantes.

POR LA PAZ UNIVERSAL
Iníertiú de un periodisla inglés.

París 8.
El periodista inglés Mr. Stead, que dice ha

ber tenido una entrevista con M. Fallieres, 
M. Clemenceau y otros ministros, antes de 
emprender su viaje por Europa, dijo á Le Ma- 
tín que ha sido autorizado por M. Bannerman 
para declarar que Inglaterra considera de gran
dísima importancia la próxima conferencia 
de La Haya. •

Así se podría evitar ó hacer menos frecuen
tes las guerras, permitiendo emplear los cré
ditos anuales en propagar las ideas de paz y 
la aceptación del arbitraje como un derecho 
en Jos conflictos internacionales por todas las 
potencias, bajo pena de verse la que lo rehusa
ra aislada comercial y financieramente del 
mundo de los negocios.

LH JUSTICIA EN HBI5ININ
Una trajedia tremenda, que recuerda la de 

Otelo y Desdémona, acaba de ocurrir en Abi- 
sinia, en la corte del emperador Menelic, y en 
la que el protagonista ha sido también negro 
y coloso. •

El Ras Byzance, uno de los jefes más vale
rosos y populares del imperio, favorito del 
Negus y queridísimo del pueblo, tomó hace 
poco por esposa á la herhianá de otro Ras.

Los recién casados vivían felices en Adis- 
Ábeba, hasta que Byzance comenzó á tener 
celos furiosos de otro jefe. Como el moro de 
Venecia, no pudo contener la pasión que le de
voraba, y una noche dió muerte á su mujer y 
á seis criados.

Entonces el Ras hermano de la esposa 
muerta, demandó al Tribunal Supremo de Jus
ticia, que, conforme á las leyes de Abisinia, le 
fuese entregado el asesino, á fin de que pudie
ra por sí mismo vengar eí crimen.

Compareció el Ras Byzance ante el Tribu
nal Supremo, piesidido por el emperador Me
nelic en persona, pero no pudo presentar 
pruebas fehacientes de la infidelidad de su es
posa. Lo que al nuevo Otelo había parecido 
evidente, ante los magistrados, fríos y serenos, 
resultó tan solo suspicacia y fantasía. Por con
siguiente, el Tribunal condenó al matador á 
ser entregado al hermano de la víctima.

El emperador Menelic entonces, con ■ voz 
temblorosa y ojos relampagueantes, intercedió 
á favor del Ras Byzance, á quien tanto quería;

—Ten misericordia—dijo al hermano ven
gador.—Matando al asesino no puedes volver 
á la vida á la desgraciada y queridísima muer
ta. Déjalo vivir. Esa será la mejor venganza. 
¡Míralo tahora! Confundido y desesperado al 
ver que sus celos eran quiméricos, mira el 
arrepentimiento y el dolor de su semblante. 
¡Ten piedad de él!

Pero el hermano de la victima no quiso 
atender á las súplicas del emperador.

En su consecuencia, el Has Byzance fue'     J --  — —j    ~ —K/ÍK V/ Lclf VJ^JVD.1VAUH

un calabozo, al mismo tiempo j correccionales más ó menos místicos.conducido á

que numerosas tropas ocupaban los puntos 
estratégicos de la población para evitar un po
sible levantamiento del pueblo.

Después, una madrugada, á las cuatro, 
cuando todo el mundo en la ciudad estaba 
entregado al reposo, el celoso asesino, escolta
do por numerosa guardia, -fué sacado del ca
labozo, conducido fuera de la ciudad y entre
gado al hermano vengador.

Cuando éste vió ante sí al matador de su 
hermana, desnudó su espada, y sin pronun
ciar una palabra, le- atravesó con ella el co
razón.

Cuando los habitantes, de Adisi Abela des
pertaron encontraron ya en la plaza el cadá
ver del Ras Byzance y junto á él, llorando, 
otro Ras, compañero de armas, testigo de sus 
hazañas en los campos de batalla.

TRATit DE BLANCAS
El Patronato real, bajo la presidencia de la 

infanta Isabel, y con asistencia de doña Paz 
de Borbón, celebró ayer Junta general.

Discutiéronse puntos muy importantes y 
se acordó proceder á la construcción de un 
Asilo ó Casa de reformación en San Fernando 
del Jarama, asuntos concernientes á la cele
bración del próximo Congreso internacional 
que se celebrará en Madrid el 1910 y otros de 
importancia.

El Sr. Cuartero leyó una Memoria, que fué 
muy aplaudida, y se acordó imprimirla y fa
cilitarla á cuantos periódicos lo soliciten; en 
ella se consignan antecedentes que ponen la 
obra, patronal por encima de todas las Aso
ciaciones de Europa.

El Sr. Juderías leyó otra, también muy ce
lebrada, y que se imprimirá para repartirla á 
las delegaciones, sobre los trabajos del último 
Congreso en París.

La concurrencia fué muy distinguida.
Asistieron las condesas de Aguilar de Ines- 

trillas, Romanones, Valdeolmos, San Rafael, 
Santo Mauro, doña Carmen Rojo y otras más 
que no recordamos, y los señores capitán ge
neral de Madrid, ministro de Marina, Azcá- 
rate, Dato, Lastres, Gástelo, marqués de Gua
diana y otros más, y se excusaron bastantes 
por enfermedad y ocupaciones. ,

üuraGiín (8 ios tóos o ís mo s
, En los Estados Unidos (allí tenía que ser) y 

ciudad de Filadelfia, se ha creado un Refor
matorio Clínico para niños incorregibles. 
(¡Ojo, padres de familia!)

Cuando una criatura se muestra díscolo con 
los padres, falta al respeto á sus mayores ó 
tiene una de esas manías acentuadas, peculia
res de la infancia, tales como la crueldad, las
civia, temperamento colérico, vagancia, robo, 
impulsos incendiarios, mentira, hipocresía, 
etc..., perversidades crónicas que ni el indujo 
moral del ejemplo y buena educación ni los 
castigos materiales de los padres. pueden mo
dificar, éstos conducen á sus hijos al Refor
matorio, y en poco tiempo los sabios doctores 
que lo dirigen devuelven al hijo sin el menor 
vicio ni maldad, suave como una seda y dócil 
como un cordero.

Las estadísticas arrojan un 80 por 101» de 
curaciones de niños considerados como per
versos. .

, ¿Cómo se lleva á cabo la curación? Muy sen
cillo. Basta á veces un simple masaje, en otras 
operaciones, contra el estigmatismo ó extir
pación de adenoides, resección de crecimien
tos anormales en huesos y cartílagos, cauteri
zación de vegetaciones poliposas en garganta ó 
nariz, y aun á veces basta el simple cambio 
de régimen alimenticio ó de vida activa.

Con más frecuencia la intervención se prac
tica en la masa cerebral y huesos del cráneo 
para destruir defectos de compresión, hipertro
fias, atrofias, etc.

Como comprobante del plan seguido con 
tanto éxito, citaré el tratamiento empleado con 
un niño de ocho años por el célebre doctor La- 
place.

Tratábase de una criatura bien constituida, 
de bondad exagerada, buenos sentimientos, 
aplicado, respetuoso: en fin, un niño modelo, 
alegría y orgullo de sus padres.

Un día el niño, en sus juegos, cayó al suelo 
dándose un buen golpe en la cabeza, que re
sultó herida, ligeramente, tan ligeramente, que 
á pesar déla contusión el niño siguió jugando 
y no dió cuenta á sus parientes del hecho.

Sin embargo, á partir de aquel día en ei ni. 
ño se verificó una completa transformación. 
Faltaba á sus padres, pegaba á sus compañe
ros, no asistía á su escuela, dedicándose al 
grato placer de romper por gue sí los cristales 
de los comercios y martirizar á perros y gatos, 
cortándoles el rabo, sacándoles los ojos.. [Úna 
delicia!

Ocho días después de su caída, el padre, sa
bedor [de los éxitos del Reformatorio Clínico, 
llevó á su hijo, entregándole en manos de los 
hábiles cirujanos.

Aun dentro del establecimiento el niño si
guió practicando sus diversiones, hasta el ex
tremo de intentar asfixiar á nueve compañe
ros de sala dejando abiertas las llaves del gas 
del alumbrado.

El eminente cirujano Laplace reconoció al 
niño, observando que á consecuencia del golpe 

'el temporal izquierdo estaba un poco hendido, 
oprimiendo, por lo tanto, los centros nervio
sos, precisamente en el punto que los frenólo
gos han considerado como localización de los 
instintos destructores. 8e practicó la trepana
ción con esmero, se encajó en su sitio normal 
el hueso desviado y al poco tiempo el niño re
gresó á su casa completamente transformado, 
volviendo á su docilidad y mesura natural.

Con otros niños de instintos incendiarios, 
se practicaron análogas operaciones, y el mis
mo Laplace consiguió volverlos á la normali
dad mediante la extracción de esquirlas que 
excitaban con su roce la región encefálica, 
donde Gall y Spurshinr han localizado el im
pulso del fuego.

Las bases científicas en el citado caso resul
tan absolutamente lógicas y verídicas en rela
ción con el éxito obtenido.

Claro está que en esto, como en todo, el ver
dadero progreso está abultado por la carga de - 
oriflamas de la adulación y el disfraz eterno 
de lo exagerado. Pero es natural que de ello 
quede siempre algo provechoso, sobre todo para 
la educación infantil.

De seguir adelante la nueve aplicación de 
la cirugía, ¡mal porvenir para Jas Escuelas de 
corrigendos, tan en boga en nuestro país!

A sustituirlas, y con ventaja, están llama
dos los Transformatorios clínicos, donde se 
atiende los orígenes del mal antes de com
batir la forma, en completa oposición con los
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Ejé^ito y Armada

Es preferible un hospital á una cárcel. Y, 
aobre todo, los resultados son más positivos; 
la Cirugía, ó cura ó se declara impotente; pero 
todo con fondo radical. Las Escuelas de co
rrigendos tienen un término medio, el más 
generalizado y el más frecuente. Los niños sa
len buenos y malos; pero la mayoría salen hi
pócritas. Es peor el remedio que la enferme
dad. *

¡Adelante, pues, la Cirugía! Lo que hoy es 
esperanza puede ser mañana realidad.-------— • • e i — -—-

Tierra hidalga.
I

Sin caital.iero
Un molino 

perezoso á par del viento. 
Un son triste de campana.

Un camino 
que se pierde polvoriento, 

surco estéril de la tierra castellana.
• Ni un rebaño 

por las tierras. Ni una fuente 
que dé alivio al caminante.

Como antaño, 
torna al pueblo lentamente 

triste y flaco sucesor de Rocinante.
Una venta.

Un villano gordo y sucio, 
de miserias galeote. 

Soñolienta
la andadura de su rucio...

No aparece en la llanada Don Quijote.
Terruñero 

de la faz noblota y ancha, 
descendiente del labriego castellano.

Escudero, 
ya no tienes caballero;

ya no templas, con prudencia de villano, 
las locuras del hidalgo de la Mancha.

II
l^a tierra

Es la Mancha. La llanura 
solitaria, sin un brote 
que entimbrara la locura 
del hidalgo Don Quijote.

El solar rancio, manchego, 
donde persiguen los ojos 
un espíritu andariego 
por los surcos de rastrojos.

Al noble loco de antaño, 
muerto de melancolía, 
pues la cordura al engaño 
de la razón le volvía. , 

Nobles manchegos varones, 
no engañéis un ideal; . 
adormid los corazones 
quietos en el pejugal.

Dulce luz el campo baña.
Yérguese con señorío .

•de la iglesia, la espadaña, 
sobre el blanco caserío.

Silencioso campanario 
que, discreto, no importuna 
el coloquio milenario 
de la tierra con la luna.

Enrique de Ilesa.

CARABINEROS

Circular de presupuestos
He aquí la Circular que con fecha de ayer 

ha publicado la Dirección general de Carabi
neros con motivo de haber sido aprobado el. 
presupuesto para este año.

En los Presupuestos aprobados por ley de 31 
de Diciembre último que deben regir en el año 
actual, se introducen por lo que respecta al 
Cuerpo, las alteraciones siguientes:

1 .a Se reviste de carácter legal y efectivo la 
organización y aumento de personal, dispues
tos por Reales órdenes de los ministerios de 
Hacienda y de la Guerra al unificar todas las . 
Comandancias del Cuerpo.

2 .° Se asigna á los capitanes cajeros de las 
Comandancias y Colegios la gratificación de 
mando de 40 pesetas mensuales, la cual es 
compasible con la de 25 pesetas que vienen 
disfrutando en concepto de agencias.

3 .° Se aumenta á 0‘25 pesetas diarias el 
plus de verano señalando á los cabos, carabi
neros y matronas de parte de las Comandan
cias de Guipúzcoa, Bilbao, Santander y Astu
rias que ya lo venían disfrutando, sin que su
fra alteración alguna el número . de los que 
tienen reconocido este derecho.

4 .a Los primeros tenientes de la E. R. que 
prestan servicio en comisión en las Coman
dancias, disfrutarán igual sueldo y gratifica
ciones que los de su empleo de la escala acti
va. La reclamación se practicará por nota en 
el extracto, tan sólo del sueldo de segundo te
niente en activo, cuya plaza cubren, y la dife
rencia de dicho sueldo al de primer teniente, 
también de activo, se hará por nota separada

de la anterior, acompañándose relaciones no
minales y expresivas de cada concepto.

5 .a Se crea una plaza de capitán para la 
Comandancia de Lugo con destino á-la compa
ñía recientemente organizada; el cual disfru
tará el mismo sueldo y gratificaciones señala
dos á los demás de su clase.

6 .a Se concede la gratificación mensual de 
7‘50 pesetas á los cabos de infantería y caba
llería que cuepten ocho años-de efectividad en 
sus gmpleos, y la de diez pesetas, también 
mensuales, para los que cuenten diez años en 
dicha efectividad. Esta reclamación se hará 
por nota en los extractos de revista, acompa
ñando como comprobante una relación nomi
nal de los que se hallan en este caso. El dere
cho al percibo de cada una de estas gratifica
ciones se justificará por medio de copia del 
nombramiento respectivo, que se unirá al pri
mer extracto en que se verifique la reclama
ción, dando cuenta de ella á este Centro.

7 .a Sejseñala á las Subinspecciones la gra
tificación mensual de 15 pesetas para escrito
rio que también se reclamará por nota en el , 
extracto de revista de la Comandancia donde 
aquéllas están afectas para los fines de conta
bilidad. _

8 .a Sé concede un aumento de 7.500 pese- ’ 
tas sobre la cantidad asignada anteriormente 
para alquiler de ca=as-cuarteles, en aquellas 
Comandancias donde las especiales atenciones 
de este servicio sean más apremiantes.

9 .a ■ Se reconoce el crédito necesario ¡para 
satisfacer las raciones de pienso y giatificacio : 
nes de remonta y móntura correspondientes , 
al personal de jefes y capitán del Cuerpo que 
presta servicio en la Dirección de la ¡Cría ca- s 
bailar y Remonta.

10 . Se declara ampliable el crédito para - 
transportes de tropa del Cuerpo concedido por 
el art. 3.° de la ley de referencia, letra G, que 
es donde se consigna dicha ventaja en la for
ma siguiente: «tropas de unidades orgánicas 
que varíen de residencia con ocasión de desti- . 
no forzoso». . -

11 . Respecto al transporte de las familias, 
se consulta por esta ¡Dirección al ministerio 
de Hacienda el crédito para el pago de los pa
sajes que puedan efectuar; quedando entre ' 
tanto subsistentes las disposiciones que hasta 
hoy se han venido aplicando.

En su vista, el señor coronel director de los 
Colegios y los jefes de las Comandancias, ten
drán en cuenta las indicaciones precedentes en 
la parte que afecta á las unidades á sus órde
nes para la práctica de las reclamaciones res
pectivas y justificación de las cantidades que 
se perciban de Hacienda por los conceptos ya 
indicados, que tendrán lugar á partir del pre 
sen te mes; significándoles no ha sufrido mo
dificación alguna la designación de los capítu
los y artículos del presupuesto por los cuales 
se hacían las reclamaciones de los devengos 
señalados al Cuerpo.

«Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
8 de Enero de 1907.—Federico Ochando^.

Sin perjuicio de ocuparnos detenidamente 
del contenido de esta circular, pues no encon
tramos acertado lo que en ella se manifiesta 
respecto al pasaje de las familias de la tropa, 
felicitamos de nuevo al general Ochando por 
las mejoras alcanzadas en beneficio del perso
nal á sus órdenes.

Los sargentos en El Escorial
En breve se publicará una Real orden, fir

mada ayer por el ministro, ampliando en cua
tro plazas más la convocatoria celebrada re
cientemente en el Escorial para oficiales de Ca
rabineros.

Dicha medida tiene por objeto el conceder
les ingreso en el Colegio á los cuatro sargentos 
de este Cuerpo que quedaron aprobados sin 
plaza.

Era esta una medida muy justa, por la cual, 
El  Dia r io Es pa ñ o l , se interesó oportuna
mente.
——— ———। <- i, -—— i

El comercio de Marruecos.
En el Ministerio de Estado han facilitado la si

guiente Nota:
«El delegado del Sultán dirige, con fecha 24 

de Diciembre próximo pasado, al decano del 
Cuerpo diplomático, una Nota que dice lo si
guiente:

«Cuando ha llegado á conocimiento de Su Ma
jestad Jerifiana que había algún negociante en 
Rabat con una cantidad de bellotas para la ex
portación por las dos ciudades de Rabat y Salé, 
y que á este efecto deseaba que fuesen fijados 
derechos que no existían, porque no era consi
derado este artículo como de exportación, Su 
Majestad Jerifiana ha comunicado sus órdenes 
para que se fijen estos derechos de exportación 
por los dos citados puertos y por el de Larache, 
para los negociantes que deseen aprovecharla, 
mediante-el pago del derecho do ocho reales por 
cada quintal de 112 libras inglesas. Informamos 
á V. E. de esto, para que lo participe á los

i miembros del estimado Cuerpo diplomático, á 
fin de que puedan éstos enterar á sus respecti- 

I vos nacionales interesados en la citada exporta- 
‘ cíón, la manera de hacer esta, como antes se in

dica.» •i — - -—-«-*«*» • e.fli । «w - - -
Resoluciones

CARABINEROS
Se concede licencia al cabo Jaime Mazquida.
Idem permuta á los carabineros Francisco 

Sanchidriani, Mónico Lorite, Francisco Bena- 
vides y Cayetano Rodríguez García.

Idem salida del Colegio, para la Comandancia 
de Bilbao, al educando Manuel Vaamonde»

Idem traslado como ordenanza al carabinero 
Melchor Antón.

Idem id. para lás Comandancias que se indi
can á los carabineros Faustino Bastante y Cán
dido Ortiz, á Málaga; Peregrín Martínez y Pedro 
Jiménez Medina, á Estepona; José Llovell y 
Felipe Herrero, á Tarragona; José Viuder, á 
Lérida, y José Estela, á Gerona.

EL PROCESO DE LA BOMBA
El día 17 de este mes se celebrará ante la 

sección cuarta ¿le la Audiencia la vista del in
cidente promovido por la representación del 
procesado Ferrer, sobre si la causa instruida 
con motivo de la explosión de la bomba de la 
calle Mayor es de la competencia del Tribunal 
de derecho ó del Jurado. .

------------------- » (fim*.—u -------------------- ---------------
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decreto resolutorio de una competencia de ju
risdicción.

Ministerio de¡Instrucción pública y Bellas Ar
tes.—Real decreto aprobatorio del adjunto Re
glamento para la ejecución de la ley de Pesas y 
Medidas de 8 de Julio de 1892.

Ministerio de la Guerra.—Reales órdenes dis
poniendo so devuelvan á los interesados las can
tidades que depositaron para redimirse del ser
vicio militar activo.

Administración central.—Marina.—Dirección 
de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.

Hacienda.—Junta clasificadora de las obliga
ciones procedentes de Ultramar.—Rectificación 
de varios errores padecidos en las relaciones de 
créditos publicadas en la Gaceta de Madrid.

Relación núm. 93 de los créditos clasificados 
por esta Junta.

Dirección general de la Deuda y Clases y pa
sivas.—Llamamiento de pagos y entrrega de los 
valores que se expresan:

Gobernación.—Dirección general de Correos 
y Telégrafos —Subastas para contratar el trans
porte de la correspondencia pública.

Administración provincial.—Colegio de Co
rredores de Comercio de Madrid.—Anunciando 
haber renunciado D. Ramón Fernández Garba- 
lio el cargo dé corredor de Comercio de este 
Colegio.
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tucional do Córdoba.—Vacante del cargo de ar 
quitecto municipal.

Administración de Justicia.—Edictos de Au
diencias territoriales, Juzgados de primera ins
tancia y municipales y jurisdicción de Guerra.

PUBLICACIONES
Con una interesante y curiosa información 

sobre «Los veinticinco Presidentes de las Repú
blicas suizas», se ha publicado el número pri
mero, en 1907, de La Ilustración Española y 
Americana, que contiene preciosos grabados, 
hermosas fotografías y artísticos dibujos. "

El texto, tan ameno y variado como siempre, 
y acompañan á este número dos Suplementos, 
que reproducen cuadros de Fuentes y Snou- 
man.

------------------—e -----------------

El gomerno Ge las mujeres
Los feministas leerán con gusto, sin duda, 

estas líneas en las que verán á sus- defendidas 
con toda la autoridad que para sí desearían. 
Un caso curioso ha sido el de Miss Emma 
Shepperd, maestra de escuela filantrópica que 
se dirigió al estado de South Dakota para fun
dar una escuela en una de las ciudades más 
occidentales.'

Llegó y se convenció de que su proyecto era 
inútil; era ella la única mujer, y por consi
guiente no había un solo párvulo que pudiera 
asistir á sus clases. Tan buena cocinera como 
excelente preceptora, pensó que una vez afec- 
tuado el largo viaje era cosa de aprovecharlo y 
especular sus conocimientos culinarios. Dicho 
y hecho: un par de días después de su llegada, 
abrió un figón.

El rico olorcillo de su cocina, lo sabroso de 
sus condimentos, le procuraron una colosal 
parroquia de mineros, vaqueros y agriculto-

I
res que empezaron á admirarla como á un ser 
semidivino. Aprovechándose de esta influencia 
empezó á dictar leyes, á dirigir obras públicas, 
puso impuestos; en una palabra, al poco tiem
po era alcalde, juez, gobernador Túnico de la 
plaza. Los hombres dejaron el manejo de la 
cosa pública entre sus manos, hasta que se 
casó con un ingeniero llamado Austín, hoy 
autócrata consorte.

En Beattie Nansas han sido elegidas las 
mujeres varias veces por mayoría de votos, 
para desempeñar cargos públicos, y la señora 
Tptteu fué alcalde de la citada ciudad, con 
miss O'Neil por alguacil, .durante varios años 
seguidos. Hubo una época en quo allí hasta 
los agentes de policía eran mujeres; pero como 
resultó que todas ellas desempeñaban los car 
gos por primera vez, tuvieron que acudir á los 
hombres que ya estaban ■ experimentados y 
atender á sus consejos.

Se armaron tal lío, que el Municipio quedó 
hecho una lástima, y parece que, de motupro
pio, han resuelto retirarse y no aceptar car
gos públicos mientras no se hayan enterado 
bien y lleguen á dominar por completo los 
asuntos intrincados de la Alcaldía, para lo 
cual asisten á las sesiones, inspeccionan todo , 
y se dedican con entusiasmo.á la gimnasia, 
con intención de sustituir ventajosamente á 
los fornidos policías de la Unión Norte Ame
ricana. ■

Montan á horcajadas á caballo, boxean y 
beben wiskey para hacerse á todo. Testarudas, 
como buenas yanquis, lo conseguirán todo, y 
harán que se suprima la galante frase d.e «ma
nos blancas, no ofenden», porque después de 
tanto preparativo, una bofetada de un policía, 
parecerá un mazazo. -- - - - - - - - - - - 

TAQUÍGRAFOS M CONGRESO
Por acuerdo do la Comisión de gobierno inte

rior del Congreso de los diputados se convoca á 
oposición para la provisión de dos plazas de ta
quígrafos auxiliares de la redacción del Diario 
de las Sesiones do este Cuerpo colegislador, do
tadas con el sueldo anual de 2.500 pesetas cada 
una.

Las solicitudes, que habrán de dirigirse al 
señor presidente de la Comisión de gobierno in
terior, y en las cuales se expresará la naturale
za, edad, domicilio y condiciones académicas 
del aspirante, si las tuviere, á feserva de exhibir 
los documentos justificativos si so considerase 
necesario, so admitirán en el negociado de go
bierno interior todos los días laborables, de tres 
á seis de la tarde, hasta el 19 del corriente.

Para ser admitido á examen, se requiere ser 
español y mayor de dieciocho pños.

El primer ejercicio se veriqcará el día 20.
------------ ti " ------------ ■

Escuelas Industriales.
La hispección general.

En la Gaceta de ayer se inserta un Real de
creto cuya parte dispositiva dice así:

«Artículo l.° En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 21 del Real decreto de 23 
de Septiembre último, y para los fines que en 
el mismo se determinan, se crea una Inspec
ción general permanente de las Escuelas ofi
ciales elementales y superiores de Industrias 
y Bellas Artes y Artes industriales y de las de
más Escuelas de este género que, establecidas 
por Corporaciones provinciales, municipales 
ó particulares, hayan obtenido validez acadé
mica para sus enseñanzas ó reciban subven
ción del Estado.

Art. 2.° El cargo de inspector general de 
estas Escuelas será gratuito y honorífico, y se 
conferirá por el GoDierno, teniendo en cuenta 
las condiciones exigidas en el art. 6.° del Real 
decreto de 26 de Agosto de 1902.

El inspector así nombrado será, por razón 
del cargo, consejero nato de Instrucción pú
blica, con la categoría y las consideraciones 
que para todos los consejeros están estableci
das.

Art. 3.° La inspección de las Escuelas de 
Artes é Industrias se verificará cuando lo crea 
oportuno el inspector ó mediante orden ex
presa del ministro de Instrucción pública y 

. podrá versar sobre todos ó parte de los extre
mos que enumera el art. 11 del real decreto de 
26 de Agosto de 1902, ó sobre lo que determi
ne especialmente el ministro.

Art. 4.° Se considerarán derogadas las dis
posiciones hasta ahora vigentes sobre inspec
ción de la enseñanza oficial en cuanto pudie
ran oponerse á las del presente decreto.

Información financiera
Francos y libras.

El movimientó de baja, y de baja paulatina, 
en el precio de los francos continúa, sin que 
haya necesidad de intervención en el mercado

para que este se mantenga en terreno favora
ble á la estimación de nuestra moneda,

Ayer fueron publicados 225.000, á 7*95, y 
200.000, á 7*90. Total, 425.000 francos.

• De libras, 2.000, á 27*21, y 4.000, á 27*19 
pesetas una.

Efectos negociados en nieiembre.
La Gaceta publicó ayer el estado de los 

efectos públicos negociado en los veinticuatro 
días hábiles en el mes de Diciembre.

Fueron negociados: 29.311.400 pesetas no
minales de 4 por 100 interior, al contado; y 
23.800.000 á plazo. De amortizable 5 por 100, 
7.788.500; de carpetas provisionales del mis
mo signo, 1.836.000. En obligaciones del Te
soro, 408.500. '

De obligaciones municipales, 255.800 y 
de obligaciones provinciales, 35.000. Total, 
63.435.700 pesetas negociadas.

El progreso íelegráíico.
El gabinete central de Telégrafos ha publi

cado un resumen quinquenal del servicio te
legráfico, al que acompaña un interesante 
cuadro gráfico en el que*puede apreciarse el 
servicio de esa comunicación que en Octubre 
de 1906 llegó á 345.000 despachos.

Signo de avance ei; la cultura y en el pro
greso económico es la mayor frecuencia del 
uso de la telegrafía. Del resumen aparece que el 
total de despachos se ha elevado de 3. 319.819 
en 1902 á 3.681.925 en 1906.

La media mensual, que era entonces de 
276.651, ha llegado ahora á 306, de suerte que * 
en vez de 9.095 telegramas diarios, media de 
1902, se ha elevado el número de despachos á 
10.087, casi 1.000 telegramas más por día.

' Tabacos y Timbre.
El producto líquido de la renta de Tabacos 

en 1906 ha sido de 142.005.704 pesetas con 
aumento de 5.265.822 pesetas, respecto á 1905.

De dicho-aumento corresponden al Tesoro 
4.739,240 pesetas y á Ja Compañía 526.582.

Por timbre lo recaudado se elevó á pesetas 
76.626.905, con alza de 1,950.816, de las cua
les 1.892.316, y á la Compañía, por la reduc
ción en ésta á' 2 por 100 de la comisión de 

: venta, 58.500 pesetas. .
i ------------- ----------------------------------------

teatro <5_e ^rice
1 Por primera vez, y á petición de varias fa

milias, se pondrá hoy, miércoles, en sección 
vermouth la aplaudida zarzuela La Tempra- 
nica, tomando parte Julia Mesa y Emilio 
Mesejo, además habrá una variada é intere
sante exhibición cinematográfica.

A las nueve y media la opereta de gran es
pectáculo El hijo de Budha y cinematógrafo; 
á las diez y media El pobre diablo, imitando. 
Emilio Mesejo á Mr. Bertin, y á las diez y 
tres cuartos San Juan de luz y las célebres 
artistas Las Argentinas, gran suceso teatral, 
y cinematógrafo.

El jueves estreno del entremés, original de 
aplaudidos autores, El corsé de Vemis.

------------------------11**I • le* --------------------------

Espectáculos para hoy.
REAL;— 11.° de moda - A las ocho y media. 

Lohongrin.—Momia Vanna.—Las solteronas.
COMEDIA.—A las nueve.—Triplepatte.
ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—Monau 

Vauua (estreno) y Las solteronas.
LARA.—A las ocho y media.—La rebotica.— 

Zaragatas. — El noveno mandamiento (tres ac
tos).

ZARZUELA. — A las siete. — (Sección ver
mouth)—La noche de reyes.—La fiesta de San 
Antón.—El lego de San Pablo (tres actos.)

PRINCESA.—A las nueve.—La mujer rica.— 
Tocino del cielo.

APOLO.—A las ocho y media—El pollo Teja
da.—La mala sombra.—La fragua deVulcano — 
Los bárbaros del Norte."

GRAN TEATRO.—Jarabe de pico.—El prín • 
cipe Real (estreno).—¡¡¡Delirium tremens!!!— 
La pesadilla.

ESLAVA.—A las siete.—(Sección vermouth) 
Chinita y cinematógrafo.—Hotel de Roma (es
treno).— El. puñao de rosas (reprise.—El maño.

PRICE.—(Sección vermouth.)—La alegría de 
la huerta y cinematógrafo.—El hijo de Budha 
y cinematógrafo.—La Tempranica y cinema
tógrafo.—(Sección extrardinaria.) — El pobre 

, diablo v Las argentinas.
CÓMICO.—A las siete (sección vermouth).— 

Venus Knrsaal.—El Ramadán—El arte de ser 
bonita.—La guedeja rubia.

NOVEDADES.—A las ocho y media-Otelo 
ó el moro de Venecia y Triquis traques, turris 
bnrris.

OLYMPIA CINEMATOGRAPH (Luehana, 6). 
El excéntrico imitador cantante Ramón Val-dé- 
Ver, acompañado por su maestro D. Arturo 
Goncerbian:—Películas recibidas directamente 
del extranjero, artísticas y de última novedad.

Imp. del Fomento Naval, San Bernardo, 19.
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Vuesa merced, me respondió, nunca me 
dejó escudos ni reales, ni tal tengo suyo. Y 
fíjele: pues acaba vuesa merced en este mo
mento ¿le decirme delante de todos estos caba
lleros, cuando le dije que vendría mañana mi 
-criado por ellos, que se daría, y agora que vuelg 
vo yo me lo niega en un momento.

Yo no niego á vuesa merced nada, me dijo, 
porque no tengo recebido algo que poder vol
ver.

Yo le truje á vuesa merced habrá ocho días 
mi hacienda, le dije, y se la di que me la 
guardase y la tiene recebida; mándemela lue
go dar, porque no es mi voluntad tenerla más 
de un momento en su poder.

En mi poder no tengo un cuatrín de vuesa 
merced, váyase con Dios no sea el diablo que 
nos engañe á todos.

A mi fué á quien ya engañó, en darle á 
vuesa merced mi hacienda; y con una cólera 
-encendida que parecía echar fuego por todo el 
rostro, dije: ¿qué quiere decir no darme mi 
dinero? Aquí me lo han de dar luego de con
tado sin faltar un cuatrín ó mire cómo ha do 
ser.

Mostróse tan turbado y temeroso, viéndome 
tan colérico y resuelto, que no supo qué res
ponder; y como sonriéndose, haciendo burla 
de mis palabras, decía que me fuese con Dios 
ó con la maldición, que ni me conocía ni
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sabía quién era, ni cómo me llamaba, ni qué 
le pedia.

Agora no me conoce ni sabe quién soy, para 
levantarse con mi hacienda, pues aun tiene 
justicia Milán, que me hará pagar en breve 
tres pies á la francesa.

El hombre más negaba, diciendo andar yo 
errado, que podía ser haberlo dado á guardar 
en otra parte, porque ni tenía dinero mío ni 
me lo debía, no obstante ser verdad que yo le 
dije que se.lo quise dar á guardar; empero que 
no había vuelto con é), que m3 fuese á quejar 
á la justicia en hora buena, y si algo me de
biese, que llano estaba para pagármelo.

Con esta resolución largué los pliegues á la 
boca, lanzando por. ella espuma, y á grandes 
gritos dije: ¡oh traidor, falso! Justicia del cie
lo y de lattiena venga sobre tí, mal hombre: 
asi me quieres quitar mi hacienda delante de 
los ojos dejándome perdido? La vida me has 
de dar ó mi dinero.

Vengan aquí luego mis tres mil escudos, 
digo: no ha de aprovecharos el negarlo, que os 
los tengo que sacar del alma ó me los habéis 
de poner en tabla, en oro y plata, como de mí
lo recebistes. .

Alborotóse la casa y los que allí habían es
tado presentes al caso desde e! principio. Jun
tóse con ellos, de los que pasaban por la calle 
y d-? otros vecinos tanto número de gente, 11a-
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no hay otro en esta casa de aquella manera, y 
sacándolo allí dijo: ¿es por ventura este? Este 
sí, este sí, él es, véase lo que digo, no hay 
para qué esconderlo ni encubrirlo, aquí se ha
llará la verdad.

Anduvieron hojeando un poco y cuando 
reconocí las partidas y letra dige: vuesas mer
cedes vean lo que aquí dice: lean estas parti
das que me tiene testadas y adicionadas á la 
margen, pues no le ha de valer tampoco por 
ahí que mi dinero me tiene de dar.

Vieron todos las partidas y ser como yo de
cía; y el mercader estaba tan loco que no sa
bía qué decir, mas de jurar mil juramentos, 
que tal no sabía, cómo ni quién lo hubieia 
escrito.

Yo les dije: yo mismo lo escribí, mi letra es; 
pero la del márgen es diferente y falsamente 
questo y testadas, que no me han vuelto nada, 
y en aquel escritorio, si no lo ha sacado, allí 
están mis escudos.

Hacía unos extremos como un loci furioso; 
de manera que creyeron sin duda ser verdad 
cuanto decía; y procurándome sosegar decían 
que me apaciguase, que no importaba estar 
testadas las partí las ni escrito á la margen 
habérmelos vuelto, si en lo demás era según 
lo decía.

Díjeles luego ¿qué mayor verdad mía ó qué 
mayor indicio de su malicia puede haber que
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este breve tiempo! que como ni les di más luz 
y los dejé con la miel en la boca, debieron de 
vacilar y dar con la imaginación más trazas 
que tienen un mapa, unos por una parte y 
otros por otra.

Cuáles andarían y con qué cuidado, desean
do los fines prometidos, que no se les debieron 
de hacer poco dudosos. Ya cuando vieron 
amanecer el sol del día, dellos tan deseado, y 
de mí no menos, y Aguilera me trujo el libro 
borrador que le pedí, busqué una hoja de 
atrás donde hubiese memorias de ocho días 
antes, y en un blanco que hallé bien acomo
dado puse lo siguiente: dejóme á guardar don 
Juan Oso rio tres mil escudos de oro en oro, 
los diez de á diez, y los más de á dos y de á 
cuatro. Mas, me dejó dos mil reales en reales. 
Luego pasé unas rayas por cima de lo escrito; 
y á la márgen escribí de otra letra diferente, 
llevólos, llevólos.

Con esto cerramos nuestro libro y díselo. 
Mas le di diez doblones de á diez, y (líjele que 
abriendo el escritorio sacase ciento del gato, y 
metiese aquellos en su lugar.

Díle más, dos verbetes, uno en que decía: 
estos tres mil escudos en oro son de D. Juan 
Osorio, y el otro, aquí están dos mil reales de 
D. Juan Osorio su dueño.

Advertíle que si dentro del gato hubiese al
gún otro verbete, lo sacase y dejase solo ¡el

M.C.D. 2022
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AGEHCI6 FUNEBRE MILITAR1
CLAUDIO COELLO, «.--TELÉFONO 2.067

üm-aa casa que ostenta este TITULO íandadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin- áf 
M oíra- iOdo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicias de 

esta casa que ios representarles de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

TraelewitMu entierros y elase de servidos fúnebres.

EH LOS líIHTWNiOS BE LOS BHLIim

JPer el Fbro. íí-r. ¿3. CasiMiUv C&e 5^^^.

. Obra única en su clase y de imprescindible ne
cesidad para la solución do cuanta^ dudas pudieran 
surgir respec’o de los matrimonios de esta clase.

S Dirigirse al autor, párroco de la de San Vicente 
de Zamora.

Gotas estomacales íe jugo gástrico eoneeBtraío,
Maravilloso remedio para las enfermedadoa 

del estómago, el más racional y él que ouia lá 
diape^eia, catarro gástrico,gastralgia, dilata
ción, úlcera y demás afecciones doi estómago. 
—Como digestivo, se toman 10 gotas diluidas 
en cuatro cucharadas de agua, antes da las 
comidas, y sirvan además cíe aperitivo.

Advertimos al público, para evitar c o g íq - 
sionos, que los frascos ao'OPOGAST81-

PBECIO: 4 PESETAS

«SKA, con un prospecto en íranefe y espa
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas que no 
lleven esta etiqueta.

Depositarios exclusivos: Pérez,Martín, Ve- 
lasco y comp."1, Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Borrell, Puerta del Sol, 5, y 
demás buenas farmacias. ' ‘ ;

La Do Iú b g al M Espaifll ^^2,5Sag™ 
a « '"L OLOZAGA NÜM i

w tod*8 Isas provineiaB & £©3$®^, w PoHMgsai a - » - « ' '
-........................  •• ■ -  .... ........ . A_... 8.^

con inte.
, vapores, etc.

AGENDA DE BOLSILLO PARA 1907
PARA USÓ DE PARTICULARES

Precioso libro de notas, dividido por dias 
resantes datos sobre correos, ferias

PRECIO, 1,50 (con plancha do^dá^

DESAPARECE
en pocos días. í

cori -
á.actoferína - Rector JVI. Caldeiro
tos ferinade 183 ecfermedades m¿g comunas en los niños, por la facilidad con que se propaga, es la 

, Psta aPar®ce como an simple catarro, haciéndose poco notable en su primer período" en el s a .
*^a(L° 68 cuando r®Ylst® carácter grave, por los trastornos que puede ocasionar á los niños v sn 
Jíh" propagación á Jos demás, llegando á tomar verdadero carácter epidémico; los síntomas de

oLo L * - y ' r . - i. ; empieza, como hemos dicho, por una simplecatLira] después los accesos son mas fuertes, llégando á ponerse los niños amoratados ecíar 
sangre por la boca y nances, arrojar los alimentos, sudor frío, etc., etc, quedando después' do un । 
Receso en un estado de postración en que peligra su vida. P *■ I
hna?™cidtla t^ermedad, nada más fácil que su curación (lo saben las madres), pues está uro- , 
b<.co que no hay otra medicación más científica, con arreglo á la moderna terapéutica ¿vi* 
siempre seguro, que la LAOTOFERmA DEL DOCTOR M. OALDEIRO, por lo que m  recomen- i 
dada por toda la clase médica. p 4 015 recomen- í

j

i-Q ,Co°U80 d e  l a  LACTOFERINA desaparecen los accesos de tos que tanto molestan v a h ( 
lanío peligro pone á los niños; su efecto es tan rápido, que á las primeras dosis los accesos son món i . 
cortos, más suaves y en menor número, llegando á desaparecer en pocos días. ' c -dásfc ‘

De venia cn l«s farmacias al precio de 5 poseías; y en casa del autor, Puerta del Sol 9 i í
d'He la remi te por correo mandando 5,50 ' 1 ' í1
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mío. Y el de los dos mil reales lo metiese den
tro de un talego, en-que me dijo haber otros 
diez y siete mil, poco más ó menos, que no 
sabía lo justo, porque cada día se iban echan
do dineros en él; y que advirase que aqueste 
de la plata estaba en un arcén de junto el 
escritorio, y tenía por señas el talego una gran 
mancha de tinta junto á la boca.

Con esto se fué Aguilera, llevando de orden 
que aquella noche sin falta lo dejase puesto 
cada cosa en su lugar, según se lo había yo 
dicho.

El siguiente día después de comer, me fui 
á la tienda del mercader mujT simulado, mi 
criado detrás, nuestro paso á paso; cuando allá 
llegamos y él me vió, se alegró mucho, creyen
do que ya le llevaba lo que le vine á pedir. 
Conformidad teníamos ambos en engañar, 
mas eran muy diferentes de las mías las tra
zas que él había de tener pensadas.

Cuando nos hubimos ya saludado, le dije: 
aqueste criado, vendrá por la mañana con un 
talego y un papel mío, mande vuesa merced 
que se le dé todo buen despacho.

El hombre como debía de ir más caballero 
en su malicia que receloso de la mía, creyó 
que le decían que por la mañana le llevarían 
el dinero, y dijome: todo se hará como vuesa 
merced lo manda.

Salíme por la puerta afuera, y á menos de
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tonces hasta diez y siete mil reales, pocos más • 
ó menos con los míos, metió los dos mil nue 
le di. H

Si no fuere como lo digo, que se quede con 
ello, y me quiten la cabeza como á traidor, 
con tal que luego se averigüe todo en presen
cia de vuesas mercedes antes que tenga lugar 
de poderlo trasponer en otra parte.

Y señalando al bargello, dije: véalo vuesa 
merced, véalo, y vea quién trata falsedad y 
engaño.

El mercader dijo entonces: yo lo consiento, 
tráiganse mis libros, véanse todos y cuánto 
dinero tengo en toda mi casa: y si tal así pa
reciere, yo quiero confesar que dice verdad y 
ser el que miento.

Los que presentes había dijeron: acabado es 
el pleito, justificados están, la verdad se verá 
bien clara y presto en lo que ambos dicen. El 
mercader mandó á su cajero sacase su libro 
mayor, y cuando lo trujo, dije: ¡oh traidor! 
no está en ese libro, sino en el manual.

Pidió el manual de la caja, y cuando lo vi, 
volví á decir: no, no, no son aquí menester 
tantos enredos, engañándonos con libros, que 
no digo esos, no hay para que roncear; en el 
que se asentaron las partidas no es tan gran; 
de, un libro es angosto y largo.

Entonces dijo Aguilera; en el de memorias 
debe de querer decir según dá señas dél, que

t'

| SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRÁSÁTMimCá
! o 17 d8 E^érd' sa!drá d6Bilbao> el 20 de Santander y el 21 deGoruña,
i Pacifico t dlre]ctamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y
‘ Cuba é Isla decanto Doiniir“o a VaP°^ de a mea do Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de

de Y MÉJICO.-El día 26 de Enero saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 80
tintos puntos ó a  los dlL"®ctaTI16^ P^ra Now-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para dis-
Pu^PMÍa, "ontrlsboK de Cuba Ó Isla de Sant° T£U^ién Par'

' Cád^S^nn^^2^^"00^11 d6 Enero saIdrá de Bareelona, el 13 de Málaga y el 15 de 
bWto PiZ^ directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma,
rao C?h«nní d? dCDd? saIen 108 vy-pores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cure
ña por el ferroc-rd^dPetc" Se adm^e pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi- 
^8 v ^ai--a con bHi¿pdtP • c.on.Ia3 compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admito pasa- 
rasaie pera n directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admito
tií bordo er en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con
bello - n'-ra Trín dqd nnn F Ctaga Maracaibo> Campano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca- r,eno para trinidad con trasbordo- en Curasao.
e dÍ? 5 d0 Ener2 saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias
no Kofín ?n¿n Arí a dLr^tílr^”te Para Génova. Port-Said, Sim, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo 
1 puertos de la vosta Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia..

?ía 3 Ener0 Ndrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz el va- 
L.OTA DP de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

vano” «M saldra de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de C/dh
sKcrnz dA b. PnTm ? Para Tanger, Casablanca, Mazggán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y
escalas de I as v rno a Vta (?rUZ Tenerife Para emprender el viaje de regreso haciendo larescalas ae Las Palmas, Cádiz, Alicante. Valencia y Barcelona
Prancfsco.^afa^rH^ 25 Ener0 saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor «San.
Africa y Golfo^e Grima ° Ó0, 0803 a 6n Casablanca, Mazagán 7 otros puertos de la Costa occidental.de

Balidos de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. .
bandas de Tánger: Martes, duoves y Sábados.

a^ÍÍ:Cn ^náÍ6ÍW# n,áS favorable., y paeajeron, ¿ qvie^ 1» Compañía da alojamiento muy c í
’ C°mO *ered^d0 ec RU axlat»de.8ervicio. Rebaja, á familia.. Precios convencionale. por camaro 

munrin pKOil\:* de lda y 7ueItn- También xc admite carga y ee expiden pasaje, para todo» los puertos del
L& empresa puede asegurar las mercancíad que te embarquen en sus baques.

en Ina flrX a a los «6tes fie exg4©rte»$óX2.—La Compañía hace rebaja* de 80 por 100V Oom^o V otí.1 P M r1?’ rOí?1° á Io ^tobleoido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, I&iuEtri*
l4ide Ab^ dc ^pubtieada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

Ultremer Im mi t ‘ ’ • «..uun que de ea-or sorvicioa tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar ec
™r£dnre® mUeeSrSnus te «legados y de 1* colo^ou délo* artículos cuya venta, como ensayo,desea hacer 1er

Ejército
=1 comeroi^a^ y ™anto pueda interesar al Eí6roito y á ia Armada,

I^ara provincias no se adneaiten suscripciones por menos de un trimestre, 
a excepción de 3as clases de tropa.—831 pago anticipado.

EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid. San Roque. 8.
i eniirmn-.ionos lioranza del Giro Mutuo o de la prensa. ' '

a1^ S61I°S’ P°rqUe en estas ÓScinasno podemos darles aplicación. '
Tod ^KrWnr d J i r’^ qU? 80 acomPañen sellos, no viniendo certificadas.

cimiento De oh-n mndn ía]a con Quince días de anticipación al del ven-
la suscripción pm'61 mis™° pl“°anteri”. y ™
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mandóse con el alboroto los unos á los otros, 
que ya nos ahogaban y no nos entendíamos. 
Andábunse preguntando todos qué voces eran 
ó soáre qué reñíamos.

Aquí y allí lo contaban cierto y cada uno 
de su manera, y nosotros allá dentro, que nos 
hundíamos con la reyerta.

En esto llegó un bargello, que es como al
guacil en Castilla, pero no trae vara, y hacien
do lugar por medio de la gente llegó donde 
estábamos, que ya nos ardíamos.

Yo cuando vi justicia presente, aunque no 
sabía quien fuese mas de ser justicia, vi mi 
pleito hecho, y dije luego: señores, ya vuesas 
mercedes han visto lo que aquí ha pasado y de 
la manera que aqueste mal hombre me niega 
mi hacienda; su mismo criado diga la verdad, 
y si lo negaren dígalo su mismo 'libro donde 
se hallará escrito lo que de mí recibió y en 
qué partidas, de la manera en que las entre
gué, para que se nos conozca bien quién es 
cada uno, y cuál dice verdad.¡¿Yo había de 
pedir lo que no le di?

Dentro de un gato suyo metió 'en aquel es
critorio tres mil escudos de á dos y de á cua
tro, y por señas más verdaderas y ciertas, hay 
entre medias diez escudos de á diez, que todos 
hacen los tres mil al justo.

Y en un talego que puso á guardar dentro 
de aquel arca, en que me dijo que había en-

ó
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á veinte pasos andados, di-la vuelta, y díjele= 
después que de aquí salí, se me ha ofrecido al 
pensamiento que importa llevar luego ese di
nero para cierto efecto; mándemelo dar vuesa 
merced.

El hombre se alteró, y dijo: ¿qué dinero es- . 
el que vuesa merced manda que dé? Y díjele: 
todo, séñor, todo; porque todo lo he menester. 
El entonces dijo: ¿cuál todo tengo que dar? 
Yolvíle á decir: el oro y la plata: ¿qué oro y 
plata? me respondió, y respondile; la plata y 
oro que vuesa merced acá tiene mío. ¿Yo de 
vuesa merced oro ni plata? me dijo.

Ni tengo plata ni oro, ni sé lo que me dices.. 
¿Cómo no sé Jo que me digo? le respondí albo
rotado. Bueno es eso, por mi vida. Mejores 
esotro, dijo él, perdirme lo que no me dió ni 
tengo suyo.

Mire vuesa merced lo que dice, le volví á 
decir, que para burlas bastan, y son estas muy 
pesadas para quien le falta gusto.

Eso está bueno, me dijo, las de vuesa mer
ced lo son; váyase vuesa merced en hora bue
na, suplicóle.

¿Que me vaya, dice? antes no deseo ya otra 
cosa: mándeme dar vuesa merced aquese dine
ro. ¿Cuál dinero tengo yo de vuesa merced que 
me pide, para que se lo dé? Pidole, dije, los 
escudos y reales que le dejé á guardar eí día. 
pasado. .
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